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POLÍTICA PARA MEJORAR LAS TASAS DE COMPLETACIÓN DE LA SOLICITUD 

GRATUITA DE AYUDA FEDERAL PARA ESTUDIANTES (FAFSA) 

​  

La Junta de Educación de las Escuelas Magnet de la Universidad Goodwin (la "Junta") 

reconoce que la completación de la Solicitud Gratuita de Ayuda Federal para Estudiantes 

("FAFSA") es un paso importante en el camino hacia la educación postsecundaria y está 

asociada con tasas más altas de matriculación universitaria. La Junta está comprometida a 

mejorar las tasas de completación de la FAFSA para los estudiantes matriculados en las 

Escuelas Magnet de la Universidad Goodwin (el "Distrito"). 

 

Con el fin de mejorar las tasas de completación de la FAFSA por parte de los 

estudiantes matriculados en el grado doce en el Distrito, el Distrito desarrollará un programa 

sistemático a través del cual se eduque a dichos estudiantes sobre el propósito y contenido de la 

FAFSA, se les anime a completar la FAFSA y se les brinde asistencia en la completación de la 

FAFSA, según sea necesario y apropiado. La Junta instruye al Superintendente o a la persona 

designada a desarrollar reglamentos administrativos para dar cumplimiento a esta política. La 

Junta también instruye al Superintendente o a la persona designada a realizar evaluaciones 

periódicas de dichos reglamentos, al menos anualmente, para determinar la efectividad en 

mejorar las tasas de completación de la FAFSA. 

 

Cualquier información contenida en una FAFSA, mantenida por la Junta, no será un 

registro público para los fines de la Ley de Libertad de Información y, por lo tanto, no estará 

sujeta a divulgación según las disposiciones de la sección 1-210 de los Estatutos Generales de 

Connecticut. 

 

Cada año, el Superintendente o la persona designada informará a la Junta la tasa de 

completación de la FAFSA para cada escuela secundaria en el Distrito. 

 

La Junta puede aceptar donativos, subvenciones y donaciones, incluidas donaciones en 

especie, para implementar las disposiciones de esta política. 

 

Referencia Legal: 

 

Conn. Gen. Stat. § 10a-11i 

Conn. Gen. Stat. § 10-223m 
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REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA MEJORAR LAS TASAS DE 

COMPLETACIÓN DE LA FAFSA  

​  

Con el fin de mejorar las tasas de completación de la Solicitud Gratuita de Ayuda Federal para 

Estudiantes ("FAFSA") por parte de los estudiantes matriculados en las Escuelas Magnet de la 

Universidad Goodwin (el "Distrito"), el Distrito llevará a cabo las siguientes acciones: 

 

●​ Desarrollar un Grupo de Trabajo de FAFSA: Identificará desafíos, éxitos y próximos 

pasos para mejorar las tasas de completación de la FAFSA entre los estudiantes del 

grado doce. 

●​ Seguimiento de Datos: Recopilará datos de estos estudiantes con respecto a la 

completación de la FAFSA, incluida la fecha de completación. 

●​ Identificar Asesores de FAFSA: Se designarán asesores de FAFSA que tendrán a su 

cargo un grupo de estudiantes para ayudarles a completar la FAFSA y supervisar sus 

tasas de completación. 

●​ Ofrecer Incentivos: Proporcionará incentivos a los estudiantes que hayan completado la 

FAFSA, que pueden incluir, entre otros, días temáticos y obsequios, si los fondos lo 

permiten. 

●​ Realizar Presentaciones Anuales: Organizará presentaciones anuales para los 

estudiantes sobre el propósito y la importancia de la FAFSA, así como los recursos 

disponibles en el Distrito para ayudar a los estudiantes a completar la FAFSA. 

●​ Desarrollar al Personal: Proporcionará desarrollo profesional al personal identificado 

del Distrito en relación con la FAFSA y las mejores prácticas para apoyar a los 

estudiantes en su completación. 

 

Referencia Legal:  

Conn. Gen. Stat. § 10-223m 
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